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En. el -Distrito Metropolitano. de( Quito, sita de la República del 

_ Ecuador hoy día VEINTIUNO (21 S de SEPTIEMBRE Úal dos mil 

seis, año mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario. CuadráGésimo SS 

(del Cantón Quito; comparece el señor Juan Carlos Bucheli García, en 

su calidad de Gerenté General y representante legal de la Compañía 

TRANSPORTES PESADOS DEL SUR TRANSPSUR S.A., quien 

actúa además facultado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, según se desprende de las copias certificadas del 

nombramiento y acta de Junta General que se agregan como 

documentos habilitantes; bien instruido por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede de una 

manera libre y voluntaria.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su cédula de ciudadanía, cuya copia se adjuntan a este instrumento 

público; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



  
siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar la presente de: Aúmento de Capital “y 

Refórma del Estatuto Social de la Compañía” TRANSPORTES 

PESADOS DEL SUR TRANSPSUR S.A. contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE/, Comparece 

a la celebración de :la presente escritura pública de Aumentó de Capital 

y Reforma Gl Estatuto Social, .la Compañía TRANSPORTES 

PESADOS DEL SUR TRANSPSUR S.A., legal y debidamente 

representada por su Gerente General, señor Juan ¿Carlos Bucheli 

García, divorciado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad dé Quito, 

quien actúa además facultado por la Junta General Extraórdinaria de 

Accionistas, según se desprende de las Sopas certificadas del 

nombramiento y acta de Junta General que se agregan como 

documentos habilitantes.- SEGUNDA: ( ANTECEDENTES. y 

Mediante escritura pública celebrada el yeintitrés de Enerode- mil 

nowvecientos-ochenta y uno, ante el Notario-Décimo-Primero del cantón 

Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, legalmente inscrit en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el doce..de Febrero. Úe mil 

novecientos- ochenta —y-—uno, se constituyó a compañía 

A 
TRANSPORTES PESADOS DEL SUR TRANSPSUR S.A., con un 

capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES 5) Mediante escritura 

pública celebradí « el veinte Úe- febrerd.. -de- mil-novecientos-ochenta.y 

sietel ante el Notario Décimo"Primero Ía cantón Quito « doctor Rubén 

Darío Espinosa, legalmente inscrita'én el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veintiochode, Agostó de mil novecientos ochenta-y-siete, la 

compañía aumentó- su capital y reformó sus estatutos. q.£)Mediante 

noventa-y cuatro, ante el Mo a Soria cantón Quito, 

e
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doctor Jaime Nolivos Maldonado, legalmente inscrita en el Registro . 

. . . Lo. . 
Mercantil del cantón Quito, el ung-de- Agosto 'de mil novecientos - 

noventa y cuatro,/a compañía aumentó su capital social, reformó y 

codificó sus estatutos.- (d) | Mediante escritura pública celebrada el 

catorce. de Diciembre del dos mil uno ante el Notario Décinio Sexto: 

suplente del cantón Quito, doctor Jorge Vásquez López, legalmente 

inscrita á el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintiséis be. 

Junio dá dos mil dosÍa compañía aumentó su capital social a dos mil 

dólares $ reformó Íus estatutos- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas Úe la 

compañía TRANSPORTES PESADOS DEL SUR TRANSPSUR 

ho S.A., reunida el cinco de Agostó del dos mil seis, Esolvió “aumentar el 

capital social de la Compañía en VEINTICINCO MIL DÓLARES 

AMERICANOS ( USD. ($ :25000,00), integramente: suscrito y pagado 

én numerario por los accionistas de acuerdo al cuadro de integración de 

capital que como anexo se adjunta a esta escritura.- CUARTA: 

DERECHO DE PREFERENCIA .- kos acciónistas que no scriben 

este: aumento fenunciaron'a su derecho preferente. que tienen de 

conformidad con la Ley, de suscribir este aumento de capital. Se deja 

expresa constancia que-se-realizó, el aviso al resto. de accionistas del 

aumento de capital acordado, para que hagan uso a su derecho 

preferente, según consta de la publicación realizada en el Diario la 

Hora, el día miércoles nueve de Agosto dá. dos mil seis. Aclarando que 

durante este lapso, hicieron uso a su derecho preferente, los señores 

Lauro Marcelo Andrade Garzón y Isaías Salomón Salguero Mata, 

razón por la cual el señor Gerente General Sana vez transcurrido los 

treinta días previstos en la Ley, debidamente autorizado por la Junta, 

procedió a realizar la distribución porcentual del aumento acordado a 

a



los accionistas que si decidieron pagar el aumento.- QUINTA: 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL/ Así mismo la Junta General 

de Accionistas de TRANSPORTES PESADOS DEL SUR 

TRANSPSUR S.A, fesolyiófeformar el estatuto social en sus 

Artículos Sexto:/Capital Social y Trigésimo Ocfavo: Del Directorio, 

los mismos que dirán: ARTICUEO SEXTO CAPÍTAL SOCIAL: N. p./ 
El capital social de la compañía es de VEINTE Y SIETE MÍL 

DOLARES AMERICANOS (USD. $ 27.000.007 dividido en 

SEISCIENTAS SETENTA Y CINCO MIL” acciones ordinarias y 

nominativaS de cuatro centavos de dólar cada una.- [ARTICULO PR V po quoi Vo 

FRIGESIMO' OCTAVO: DEL” DIRECTORIO. Se, suprime lo. Pero? 

siguiente: “péro, siempre. manteniendo una renovación de por lo menos 

Y. 
la tercera parte de sus miembros”.- SEXTA: JURAMENTO.- El 
  

señor Juan Carlos Bucheli García, ón su calidad de Gerenté General 
declara” bajo juramento/que la integración del capital. da. presente 

aumentó es correctaZ SEPTIMA: AUTORIZACION. La Junta 

General Extraordinaria, “atorizó al Gerente General para que realice 

todos los trámites necesarios para la legalización de este Auménto de 

Capital y Reforma dá Estaruto Social así como para que proceda a 

suscribir la correspondiente escritura blica y emita los nuevos Étulos 

de acción por el aumento que se ha acordado. OCTAVA: 

NACIONALIDAD.- Los=accionistas_que suscriben y. pagan este 

aumento de capital són de - nacionalidad ecuatoriana 2 Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo.- ( firmado.) 

doctor Kreddy Gustavo Borja Borja, abogado con matrícula profesional 

número cuatro mil ciento ochenta y siete ( N” 4187 ) del Colegio de 

Abogados de Pichincha- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor
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legal, leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara 

  

voz, se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

0 Jua; Y rlos Bucheli García. Sd 
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Guito, 408 de octubre dá 2005. — 

Señor: - 

JUAN'CARLOS BUCHELI GARCIA: Y 
Presente.- 

La Junta General de Accionistas de la Compañía TRANSPORTES PESADOS DEL 

SUR TRANSPSUR S.A. celebrada Á: día de hoy 08 de octubre del 2005, tuvo'a bien E 
nombrar a Ud. GERENTE GENERAL de la Empresa, por el periodo de DOS AÑOS. : 
El Gerente General, es el representante legal de la Compañía. 

  

  

6 mé colar Ro Ramírez 
PRESIDENT 

C 
Acepto. á caraó de GERENT E GENERAL; y prometo cumplir mis funciones de: 
¡¿2cuerdo a la Ley y a los Estatutos de la Compañía. 

¿Quit 4 08 de octubre a 2005 L 
A 

A E 

(Sr. Juañí Carlos Bucheli Garcia / 
c.c. 170818105-0 

NOTA.- La Compañía TRANSPORTES PESADOS DEL SUR TRANSPSUR S.A. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero, Dr. 
Rodrigo Salgado Valdez, el 23 de enero de 1.981, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 12 de febrero de 1981, se realizó aumento de capital y Reforma de 
Estatutos mediante escritura pública, el 13 de junio de 1994 en la Notaría Décimo 
Segunda del cantón Quito. Dr. Jaime Patricio Nolivos M.. e inscrita el 01 de agosto de 

1.994, en el Registro Mercantil del mismo cantón.- De igual forma se realizó aumento 

de capital v Reforma de Estatutos mediante escritura pública, el 14 de diciembre del 

2001. ante el Notario Décimo Sexto Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, Dr 

Jorge Vásquez López e inscrita el 26 de junio del 2002, en el Registro Mercantil del 

mismo cantón. Lon esta tecna ase 88 Y St PrESENte 
“ocumento bajo al N3 del ¿ Registre 
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CERTIFICO: 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS 

DE LA COMPAÑÍA.- QUITO SEPTIEMBRE 18, 2006 

TRANSP 
EL 
TRANS Ia A. 

   
JUA TOS BUCHELI GARCÍA 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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¡ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA: 

COMPAÑÍA TRANSPORTES PESADOS DEL SUR TRANSPSUR S.A. 

En la ciudad de Quito; «Tos cinco-días-del-mes-de-A gosto del dos milseisón el domicilio de 

la compañía situado en el inmueble signado con el No. 223 de la calle Los Guabos y pasaje 

Pedro Izquierdo, a las fréce horás, se reúnen en Junta General Extraordinaria los-accionistas de 

la Compañía TRANSPORTES PESADOS PEL SUR TRANSPSUR S,A., en virtud de la 

convocatoria publicada en el diario La Hora, el día miércoles veintiséis de Julio del dos mil 

seis.- Preside lá 'sesión? el señor Ing. Christian Rodrigo Rubio. Ramírez, en su_calidad de 
Presidente de la Compañía y “actúa-como-secretario-el-señor Juan Carlos BuchelrGarcialen su 

calidad de Gerente General.- El Presidente ordena que por secrefaría se constate el quórum.- 

El Secretario procede a verificar a los asistentes y se constata la comparecencia de los 

siguientes accionistas de la Compañía TRANSPOR ” PESADOS DEL SUR 

TRANSPSUR S.A. señores: Gilbérto Sócrates Borja Paredes/con 4000.acciones ordinarias y 

nominativas de 0.04 centavos de dólar cada una, por un valor total de 160,00 dólares; (Juan 

Carlos Buctieli' García, con 4000/acciones ordinarias y nominativasde 0.04 centavos de dólar 
cada una, por un valor total de 160,00 dólares; Edisón' Gerardó Cheme Ramírez, con 1435 

acciones ordinarias y nominativas de-0.04 centavos de dólar cada una, por un valor total de 

57.40 dólares; Jósé: Ignacio Chicaiza Quina, ton 4006; acciones ordinarias y nomjnativas de 
0.04 centavos de dólgr cada una, por un valor total de 160,00 dólares; Edgardo Marcelo Núñez 

Gayb0r, con 1000:ácciones ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de dólar cada una, por 

un valor total de 40.00 dólares: Carlos Enrique Quinga Pinto, con:4460 acciones ordinarias y 
nominativas de 0.04 centavos- de dólar cada una, por un valor total de 178.40 dólares; 

Wilfrido Rodrigo Rubio Matá, con 11000.acciones ordinarias y nominativas de 0.04 centavos 
de dólar cada una, por un valor total de ¿440.00 dólares; y, Christian Rodrigo Rubio Ramírez, 

con 4000/acciomés ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de dólar cada una, por un valor 
total de 160,60 dólares.- El secretario ínforma que está presente másidel 51% del capital 
pagado, en consecuencia hay quórum.- El presidente declará instalada la sesión y ordena que 

por Secretaría se de lectura,al orden del día, constante en la Convocatoria. cual esfi e 

Aumento de Capital; y, 2 Reforma del Estatuto Social.- La Junta General acuerda por 

unanimidad tratar el orden del día.- PRIMER PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL.- Toma 
la palabra el señor Wilfrido Rodrigo Rubio Mata” y manifiesta a la Junta acerca de la 

conveniencia de realizar un incremento del capital social de la compañía por la cantidad de 

USD. 25000 “dólares, integramente suscrito y pagado - numerarió.; Luego de algunas 

deliberaciones todos los asistentes, por unanimidád resuelvéñ realizar este aumento de capital 

por la suma de 25000,00 dólares, pagaderos en numerario;- Los señores José.Ignacio Chicaiza 

Quina y Cártos:Enrique: Quinga"Pinto, mánifiestan expresamente a la Junta que ellos no se 

encuentran en posibilidades económicas de pagar este aumento de capital, razón por la cual 

rénuncian asu derecho preferenté que tienen de conformidad con la Ley.- Así mismo%a Junta 
autoriza al señor Gefente General fara que realice lo siguiente: la respectiva publicación por 
la prensa a fin de“que los accionistas que no asistieron a esta Junta hagan uso de su derecho 

preferente; a que una vez que transcurran los 30 Aías previstos en la Ley, realice la 
distribución porcentual del aumento acordado, entre los accionistas que no renunciaron a 

realizar el aumento; y, a que realice todos los trámites necesarios para la legalización de este 
aumento de capital y reforma del estatuto social, así como para que proceda a suscribir la 

correspondiente escritura pública y emita..las nuevas acciones por el aumento que se ha 

acordado.-SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAI/” Así mismo la 
Junta resuelve que se reforme el estatuto social en sus Artículos Sexto: Capital Social y 

ta
 

a
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NS [ rigésimo Octavo: Del Directorio, los mismos que dirán: ARTICULO SEXTO: CAPITAL ; 

SOCIAL .- El capital social de la compañía es de USD. 27,000.00 dólares, dividido én 675000 ” 

acciones ordinarias y nominativas de 4 centavos de dólar cada una.- ARTICULO * Y 

TRIGESIMO OCTAVO: DEL DIRECTORIO.-Se -suprime-lo-siguiente: fpero siempre . 
manteniendo una renovación de por lo menos la tercera parte de sus miembros”.- Sin haber papas 
otro punto que tratar y luego de treinta fninutos de receso para la redacción del acta, ¿5e le delegada 

reinstala la sesión, se procede-a-dar-lectura-dé la:misma, la cual (es aprobada por unanimidad 
sin modificación alguna.- Se levanta la sesión a las dieciséis horas] firmando para constancia 

la presenté acta todos los accionistas asistentes.-11)/Christian Rodrigo Rubio Ramírez, 

PRESIDENTE; [GÍlberto Sócrates Borja Paredes;(£)! dison Gerardo Cheme Ramírez? D: osé 

Ignacio Chicaiza Quina; (HjEdgardo Marcelo Núñez Gaybor; a arlos Enrique Qui ga Pinto; 

9% ilfrido Rodrigo Rubio Mata; y, (f//Júan Carlos Bucheli García GERENTÉ GENERAL- 

SECRETARIO.- CERTIFICO: Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la 

Compañía. 

LS 

- JUAN S BUCHELI GARCÍA 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

L 

  

Dr, Oswaldo Mejía Espinosa
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l CAPITAL // AUMENTO EN// AUMENTO No. [CAPITAL / No. - 

- . ACCIONISTA ANTERIOR |* ACCIONES |% CAPITAL  [NUMERARIO $ [ACCIONES ACTUAL - JÁCCIONES , 

1|ANDRADE GARZON LAURO MARCELO: 4. 320.00 “ 8000 16.00 5,327.64 133,191.00 5,647.64 “| 141,191.00% Y 

2|[BORJA PAREDES GILBERTO SOCRATES Y 160.00 1 4000 8.00 2,663.84 “Y 66,596.00 2,823.84 € 70,596.00 Y 

3|[BUCHEL!+ GARCIA JUAN CARLOS dl 160.00 y 4000 8.00 2,663.84 Y] 66,596.00 2,823.84 Y 70,596.00 YA 

4|CHEME RAMIREZ EDISON GERARDO y 57.40 € 1435 2.87 955.64 / 23,891.00 1,013.04 Y 25,326.00 Y 

5|CHICAIZA QUINA JOSE IGNACIO CT 160.00 7 4000 8.00 - - 160.00 Y 4,000.00 

G|NUÑEZ GAIBOR EDGARDO MARCELO Y 40.00 Y 1000 2.00 865.96 / 16,649.00 705.96 Y 17,649.00 Z 

7|QUINGA PINTO CARLOS ENRIQUE _ 7 178.40 € 4460 8.92 - - 178.40 Y 4,460.00 

8|RUBIO MATA WILFRIDO RODRIGO 7 440.00 Y 11000 22.00 7,325.52 | 183,138.00 7,765.52 “| 194,138.00 “, 

9[RUBIO RAMIREZ CHRISTIAN RODRIGO 160.00 * 4000 8.00 2,663.84 Y/] 66,596.00 2,823.84 Y 70,596.00 Y 

10/SALGUERO MATA ISAÍAS SALOMON * 7 164.20 ” 4105 8.21 2,733.12 Y 68,343.00 2,897.92 4] : 72,448.00 

11|SALGUERO VEGA LUIS EDUARDO 7 160.00 Y 4000 8.00 - - 160.00 Y 4,000.00 

(2,000.00 / 50000 100.00 (25,000.00 4| 625,000.00 | /27,000.007 675,000.00 7 

CERTIFICO: 

QUE EL PRESENTE CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL, ES FIEL COPIADEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA.- QUITO SEPTIEMBRE 18, 2006 

   
JUARFÉRRLOS- BUS 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de AUMENTO DE CAPIT YL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la compañía Transportes Pes dos del Sur Transpsur S.A., 
firmada y sellada en Quito, a los veintiún días del mes de septiembre de dos 
mil seis.- 

  

Dr. Oswaldo Méfía Espinosa., 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO. 

UU
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ZÓN: Mediante resolución N* 06.Q.1J.004615, de fecha veintisiete de 

Noviembre de dos mil seis, dictada por el Doctor Oscar Terán Terán, 

Intendente Jurídico de Compañías de Quito, se resuelve aprobar el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

TRANSPORTES PESADOS DEL SUR TRANSPSURS.A.- Tomé nota 
al margen de la escritura matriz de Aumento dycapital y Reforma de 

Estatutos de la mencionada compañía, otorgada ante mí el veintiuno de 
Septiembre de dos mil seis.- Quito, a doce de Diciembre de dos mil 

y / 

           Dr. Oswaldo 
Ss 

spinosa., 
ARIO CUADRAGÉSI DEL CANTÓN QUITO 

<Q 7 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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CERTIFICADO DE MARGINACIÓN ( EXTRACTO ).- A fojas 002301. 
del Tomo * 5 del año 1.981. del Protocolo de la Notana 
Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de 
dicho folio, al margen de la matriz de la escntura pública de 
Constitución de la Compañia TRANSPORTES PESADOS DEL SUR, 
TRANSPSUR S.A., otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, el veintitrés de enero del año mil novecientos ochenta y 
uno, consta la marginación realizada por mí, con techa veinte 
de diciembre del año dos mil seis. relativa a la escritura de 
Aumento.de Capital y la Retorma del Estatuto de la compañía 

TRANSPORTES PESADOS DEL SUR, TRANSPSUR S.A., la que ha sido 
aprobada mediante resolución No. 04.Q.11,0044185, dictada por 
la Supernntendencia de Compañías el veintisiete de noviembre 
del año dos mil seis, escritura otorgada ante el Netario 
Cuadragésimo de Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, con 
fecha veintiuno de septiembre del año dos mil seis.- Contiero la 
presente a petición de los interesados.- 
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RBECUSTRO MERC AS, EI 

DELCANTON ETA 

0 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS QUINCE del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO de 27 de noviembre del 2.006, bajo el número 008 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 157 del Registro Mercantil de doce de 

febrero de mil novecientos ochenta y uno, a fs 426 vta., Tomo 112.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " TRANSPORTES PESADOS DEL SUR 

TRANSPSUR S. A. ", otorgada el 21 de septiémbre del 2.006, ante el Notario 

CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano dé Quito, DR. OSWALDO MEJÍA 
ESPINOSA.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro: Oficial 878 de 29 de agosto del mismo. año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número“ 126.- Quito, a dos de enero del .añó. dos mil siete.- EL 

REGISTRADOR.- o o » 

  

   

    

  

     DR, RAÚL GAYBOR SE “xd: 
REGISTRADORÓMER ANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- * 

RG/lg.-



"REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

UULLLA A 

RESOLUCION No. 06.Q.1J4.004615 

Dr. OSCAR TERÁN TERÁN 
INTENDENTE JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía TRANSPORTES PESADOS DEL 
SUR TRANSPSUR S.A. otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 21 de Septiembre de 2006, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Jurídico de Compañías, mediante 
Memorandos Nos.104 de 13 de octubre del 2006 y 314 de 27 de Noviembre de 2006, 
respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-04210 de 10 
de Diciembre de 2004, publicada en Registro Oficial No. 488 de 23 de Diciembre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía TRANSPORTES PESADOS DEL SUR TRANSPSUR S.A., 'en los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Cuadragésimo y Décimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 27 de 
noviembre de 2006 

o” 
Dr. OSCAR TERÁN TERÁN 
INTENDENTE JURIDICO Con esta fecha queda INSCRITA la presente 

Resolución, bajo el No... 098. nanonricrrcrrnrcr yerno 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. 13... 
EG/Img. se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 
XP. 7807 misma, de conformidad a la establecido en 
r. 01.1.06.000171 el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de- 
Agosto d 

  

      


